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Ayuntamiento de Valle de Abdalajís (Málaga).
En la página 27, donde dice:
«Convocatoria: Decreto de la Alcaldía de 3 de febrero de 

2010.»
Debe decir:
«Convocatoria: Decreto de la Alcaldía de 3 de febrero de 

2010.
Entrevista: Sí.»

En la página 27, donde dice:
«- Por cada mes de servicio en el desempeño de funcio-

nes reservadas a funcionario local con habilitación de carácter 
estatal en puestos de Secretaría-Intervención en municipios de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía que carezcan de Planea-
miento General, ya sea Normas Subsidiarias Plan General de 
Ordenación Urbana: 0,05 puntos, hasta un máximo de 0,65.»

Debe decir:
«- Por cada mes de servicio en el desempeño de funcio-

nes reservadas a funcionario local con habilitación de carácter 
estatal en puestos de Secretaría-Intervención en municipios de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía que carezcan de Planea-
miento General, ya sea Normas Subsidiarias o Plan General de 
Ordenación Urbana: 0,05 puntos, hasta un máximo de 0,65.»

Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (Sevilla).
En la página 29, donde dice:
«- Por servicios prestados en el desempeño de puestos 

de trabajo de colaboración a la Secretaría General en Ayun-
tamientos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con Se-
cretarías clasificadas de entrada, no reservados a funcionarios 
de Administración Local, como Técnico Superior, siempre que: 
0,05 puntos por mes o fracción efectiva de servicio hasta un 
máximo de 0,25 puntos.»

Debe decir:
«- Por servicios prestados en el desempeño de puestos 

de trabajo de colaboración a la Secretaría General en Ayun-
tamientos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con Se-
cretarías clasificadas de entrada, no reservados a funcionarios 
de Administración Local, como Técnico Superior, siempre que 
estas funciones se hayan desarrollado en municipios de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, cuya Secretaría esté clasifi-
cada en Entrada: 0,05 puntos por mes o fracción efectiva de 
servicio hasta un máximo de 0,25 puntos.»

Segundo. Advertidos los siguientes errores en la Resolu-
ción de 28 de mayo de 2010 (BOJA núm. 116, de 15.6.2010), 
de la Dirección General de Administración Local, por la que 
se rectifica y amplía la de 3 de mayo de 2010, que da publi-
cidad a las bases y convocatorias de concurso ordinario para 
la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal, a 
continuación se procede a su rectificación:

Ayuntamiento de Benamocarra (Málaga).
En la página 24, donde dice:
«B) Méritos específicos.
Experiencia profesional.
(...)
- Se valorarán con 0,5 puntos los servicios prestados por 

un periodo no inferior a 3 años, en el puesto de Secretaría-
Intervención, en municipios de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía con una población superior a 3.000 habitantes e in-
ferior a 5.000 habitantes, que se encuentre dentro del ámbito 
de aplicación del Plan de Ordenación del Territorio de la Costa 
del Sol Oriental-Axarquía.»

Debe decir:
«A) Méritos específicos.
Experiencia profesional.
(...)

- Se valorarán con 2 puntos los servicios prestados por un 
periodo no inferior a 3 años, en el puesto de Secretaría-Inter-
vención, en municipios de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía con una población superior a 3.000 habitantes e inferior 
a 5.000 habitantes, que se encuentre dentro del ámbito de 
aplicación del Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del 
Sol Oriental-Axarquía.»

Ayuntamiento de Cártama (Málaga).
En la página 22, donde dice:
«Formación y perfeccionamiento (0,4 máximo):
Formación específica sobre las especialidades del Dere-

cho Administrativo Local andaluz: Por la realización de cursos 
organizados o convocados por entidades públicas tales como 
Universidades, INAP o Institutos de la Administración Pública 
de las Comunidades Autónomas y que versen sobre el régi-
men jurídico y presupuestario de las entidades locales de An-
dalucía, con una duración superior a las 30 horas lectivas: 0,4 
puntos por este curso.»

Debe decir:
«Formación y perfeccionamiento (0,4 máximo):
Formación específica sobre las especialidades del Dere-

cho Administrativo Local andaluz: Por la realización de cursos 
organizados o convocados por entidades públicas tales como 
Universidades, INAP o Institutos de la Administración Pública 
de las Comunidades Autónomas y que versen sobre el régi-
men jurídico y presupuestario de las entidades locales de 
Andalucía, con una duración igual o superior a las 30 horas 
lectivas: 0,4 puntos por este curso.» 

Sevilla, 18 de junio de 2010 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 
22 de febrero de 2005, por la que se delegan competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, vigente en virtud de la disposición transitoria 
tercera del Decreto 133/2010, de 13 de abril, anuncia la provi-
sión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos para el desem-
peño del puesto, señalados en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Hacienda y Administración Pública, se presentarán dentro del 
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plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación en el BOJA de la presente Resolución, en 
el Registro General de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 14 de julio de 2010.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Secretaría General para la Adminis-
tración Pública-Sevilla. 
Denominación del puesto: Inspector General de Servicios.
Código: 2216610.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 29.
C. específico: XXXX – 20.859,24 €.
Cuerpo: P- 
Experiencia: 
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: 
Característica singular: 10 años Ant. F. Gr. A1. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se ofertan vacantes al personal seleccionado 
en la categoría profesional Médico Rehabilitador (1043), 
correspondiente al proceso selectivo para el acceso a 
la condición de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso-oposición, correspondientes a las ofertas de 
empleo público de 2007 y 2009.

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación 
definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas, para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso-oposición en la categoría profesional de Médico 
Rehabilitador (1043), convocadas por Orden de 20 de mayo 
2010 (BOJA núm. 106, de 4 de junio), procede dar cumpli-
miento a la base séptima de la misma. Mediante Orden de 6 
de agosto de 2009, la competencia para ofertar vacantes a los 
aspirantes que superan los procesos selectivos, se delega en 
el Director General de la Función Pública, por lo que en aplica-
ción de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del 
Decreto 133/2010, de 13 de abril, esta Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública 

HA RESUELTO

Primero. De conformidad con lo establecido en la base 
séptima de la Orden de convocatoria, a fin de favorecer la ce-
leridad de la gestión del proceso, los trámites de oferta de va-
cantes, presentación de documentación preceptiva y petición 
de destinos, se sustituirán por un acto único, que se celebrará 

en la Sede de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, sita en Avda. República Argentina, núm. 25, 
5.ª planta, de la ciudad de Sevilla, el 7 de septiembre de 2010, 
a las 13,30 horas.

Si en el acto único de comparecencias personales para 
efectuar la petición de destinos el/la aspirante seleccionado/a 
no presentase la referida documentación, se entenderá que 
desiste su derecho a ser seleccionado/a en el concurso con-
vocado por la presente Orden, quedando anuladas todas sus 
actuaciones.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. El Anexo referido en el apartado anterior, que-
dará expuesto al público en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública y de las De-
legaciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública, 
así como en la página web del Empleado Público (http://www.
juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleado-
publico).

Cuarto. De conformidad con la base octava de la Orden 
de convocatoria, el personal seleccionado deberá presentar 
en el acto único de comparecencias personales previsto en 
la presente Resolución, ante la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero. En el supuesto de 
descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, contemplado 
en el apartado 2.a) de la base segunda, deberán acreditar, ade-
más, el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro 
de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título académico oficial, o del documento 
acreditativo de la formación o experiencia laboral equivalente, 
que de acuerdo con lo exigido en la base segunda, fuere ne-
cesario para ser seleccionado/a en la plaza correspondiente, 
compulsado según lo establecido en el Decreto 204/1995, de 
29 de agosto, y la Orden de la Consejería de Gobernación,
de 1 de diciembre de 1995.

c) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales de la 
categoría a la que se aspira.

d) Certificado expedido por los órganos competentes en 
la materia de la Junta de Andalucía u otras Administraciones 
Públicas, que acredite la condición de persona con discapa-
cidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33%. 
Dicha condición deberá mantenerse hasta que los aspirantes 
adquieran la condición de personal laboral fijo de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía.

Asimismo, los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes a la 
categoría a la que se aspira.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas y no poseer la condición de 
personal laboral fijo de la misma categoría profesional a que 
se aspira.

En caso de ser nacional de otro Estado, declaración ju-
rada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.


